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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................  .................
Semestre ............... .....................
Aflo k............................:..............
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..... .................................

45 pesetas.
85 -

160 —

140 —

La* suscripciones se solicitarán de la Administración 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Lee números que se reclamen después de transcurri
do» exatro días desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a l’jO los del año corriente; 
1 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio n 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncio&g^ligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono d' cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserción^: ae solicitarán del Excmp. Sr. "Gober
nador civil, por pficio, exceptuándose, según ' está ^-c- 
venido, las de la primera Autoridad militar. '

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo t .f t in .spectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los ' Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
iel Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
SotiTiy Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de eos- 
cumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo $u más estrecha responsabili- 
led, -de conservar los números de este Bo l z t in , coleccionados ordenada- 
•nenle para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Munestre.

, -Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promul.nciÓQ, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerie de Agricultura

' ' , ORDEN
Fijando los precios de tasa para la car

ne de ganado lanar en Matadero 
limo. Sr.: La realidad del desarrollo 

de la ganadería nacional en el año en 
curso y las consecuencias derivadas de 
los factores climatológicos diversos acon
sejan el establecimiento de precios para 
el ganado lan-ar y cabrío en la campaña 
próxima a iniciarse, a tenor con dichas 
circiinstancias.

En su virtud, este Ministerio dispone:
Artículo 1.» Se establecen para la ca

nal de ganado lanar y cabrío menor y 
mayor de aliasto los siguientes precios 
tipo en Matadero Madrid, que regirán 
para toda la campaña de 1949:
Precio kilo canal a entrador y tablajero 

en Matadero Madrid,
Menor, 15’50 pesetas.
Mayor. 13 pesetas.
Art. 2.° Los precios por kilogramo ca

nal en los Mataderos de las distintas pro
vincias. y para el período de tiempo in
dicado en el articulo anterior, se ajusta
rán a 1q que a este efecto disponga la

Coníisaría General de Abasiccimientos y 
Transportes, basándose para ello A>n el 
precio sobre Matadero Madrid fijado' en 
el artículo ant.erior.

Art. 3.° Los precios anteriormente fija
dos se entenderán por kilogramo de ca
nal absoluta, siendo de cuenta de los car- 
uiceros el pago de arbitrios e impuestos. 
municipaJcs, servicios de Matadero y 
transporte de canales.

Los entradores,’ sean1 o no ganaderos, 
percibirán íntegramente el valor do los 
despojos comestibles e .industriales'’al pre
cio de tasa y el valor de la piel, o po
drán hacerse cargo de la misma para su 
administración, si así les interesara.

En* los casos de que se juzgue conve
niente, queda facultada la Jefatura del . 
Servicio dé Carnes, Cueros y Derivados 
para establecer con1 la- debida separación, 
v dentro de la tasa global establecida^ 
?i» precios correspondientes a despojos 
comestibles e Industriales por separado 
pára cada clase. _

Art. 4.° El precio de los despojos co
mestibles e industriales que regirá duran
te la campaña 1949 será el de dos pese
tas kilogramo en Matadero.

Art. 5.° El peso de las canales se efec-- 
tuará a las tres horas»del sacrificio," sin 
que pueda deducirse cantidad alguna en 
concepto de oreo. La formación de la ca
nal y el faenado de las roses en todos 

los Matidi.i.- .e liará i ajustándose exac
tamente a lo istablecido en las disposi- 
eionos vigentes sobre la materia.

\rt. 6.° Quedan anuladas cuantas dis- 
posiciohea se opongan a la presente que 
entrará en vigor desde la fecha de su 
publicación.

Dios guarde a V. I. muchos años. "
Madrid, 30'de marzo dé 1949. — Rein. 

limo. Sr. Secretario Técnico de este Mi
' nisterió»

(Del “13, O. del E.’" número 95, 
de fecha 5-4-49^.

SECCION SEGUNDA
Núm. i.737

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hallazgos

El Sr. Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Fuentes de Ebio da 
cuenta de que el día 3 del actual y en 
el km. 32 de la carretera de Zaragoza a 
Castellón fué hallada pof el vecino de 
dicha localidad José Diez una rueda de 
camión, sin disco, nueva, con las si
guientes inscripciones: Marca Firesto- 
ne Hispania, 34 x 7-7'5-20, Truck-Bus, 
fabricada en España, la cual queda de
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positada en la Casa cuartel de dicho 
puesto.

Lo que se hace público para 'general 
conocimiento a fin de que pueda llegar 
al de quien la hubiese extraviado.

Zaragoza, 9 de abril de 1949.
El Gobernador civil

Juan Junquera Fernández-Carvaja!

SECCION TERCERA

Núm. l].7O6

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Desde e¡| día siguiente a la publi-' 
ración de este anuncio eu, el "Boleitín 
Oficial del Estado”, hasta lias trece 
horas del vigésimo día Ihábil siguiente, 
se admitirán en l'ax Secretaría de la 
Excma- Diputación. Provincial de! Za
ragoza. todos los días laborales, en 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
redactadas don' airreglo al modelo que 
se inserta y extendidas en papel se
llado de 6.a clase, o sea de 4,50 pe
setas más el1 5 por 100 de recargo 
(móvil de 0.25 pesetas) para optar a 
h subasta de Es obras aue. con su 
presupuesto de contrata, fianzas pro
visional y definitiva y plazo de eje- 
ctición. se dptn11'-n a 'lortinnarión;

Obras del provecto de acopio de 
piedra machacada, incluso su empleo 
en recargos, para 'a conservación del 
firme del camino vecina! número 8. 
de Osera a Monngrillo. cuyo presu
puesto de contrata, que es el tipo de 
subasta, es de 201, 851,22 pesetas, 
siendo la fianza provisional de pese
ras 4-037.02. equivaTent#* al 2 por 100 
de dicho presupuestos, y la definitiva 
la que resulte de la aplicación de lo 
determinado en el artículoi L0 de . la 
Ley de 19 de octubre de 1940, apli
cada a lo provincial por Decreto de 
2 de noviembre de 1940 dándose 
principio a la ejecución de las obras 
dentro del término dei 15 días a con
tar de la publioación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de la adjudi
cación definitiva, y deberán quedar 
terminadas en el plazo d« seis meses.

La subasta se celebrará en el sa- 
fón de sesiones deí Palacio Provin
cial el día hábil siguiente al vigésimo, 
también hábil, transcurridos desde la 
publicación del anuncio en el “Bole
tín Oficia! del Estado”, a las doce 
horas y 30 minutos,- presidiando el 
acto el señor Presidente de la Cor
poración o Diputado en quien dele-

gue, otro señor Diputado y un señor 
Notario autorizante*

El proyecto, pliego de condiciones 
y normás relativas a la forma de 
presentación de proposiciones se íha- 
llaráin de manifiesto en la Secretaría 
de esta Excma. Diputación todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina. 1 ,

Iva presentación de pliegos y demás 
trámites de la subasta se celebrarán 
conforme a lo dispuesto ém el ar
tículo 15 del Reglametfto de IConltra- 
tación de Obras v Servicios Munici
pales de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los 
lícitadoros por sí o representados por 
otras personas con poder bastante de
clarado así a su costa por D- Antonio 
Cremades, Letrado asesor de la Cor
poración, o por D. Gabriel Bascones 
o D- Joaquín Sarria, Jefes de Admi
nistración de la Corporación y Letra- 
dor en ejercicio en esta ciudad. ■

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en ^el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
jubo de 1924, sin aue se hayan for-* 
mu lado reclamaciones.

Zaragoza, 5 de abril de 1949—El 
Presidente. Emncicco Cavero. — El 
Secretario. Gahf’d Pescones-

Modelo de -pro-postcVm
D...... , vecino de    con cédu

la personal de la tarifa ........ clase..., 
núm.........   expedida en   con.. fe
cha de ......  de ....... de ........  ente
rado ¿el proyecto, presupuesto y con
diciones facultativas y administrati
vas para Tas obras del proyecto de 
acopio de piedra macha dada, incluso 
su empleo en recargos, para la con
servación ¿el firme del camino veci
nal número 6 de Osera a Monegrillo, 
me obligo a realizar dichas obras con 
estricta sujeción a Tos expresados plie
gos de condiciones por la cantidad 
de (en cifra y en letra)   pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínim'as que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados én las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de Ha vigente le
gislación social y de trabajo.

(Feiqha y firma del proponeinte).

SECCION QUINTA
. Núm. 1.702

Ayuntamiento de la S.H. e L Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento pleno, en sesión ce
lebrada el día 26 de marzo último, 
acordó una habilitación de crédito, por 
un importe de 4.500 pesetas, para me
joras en la casa del Médico rural del 
barrio de Juslibol, con cargo al saldo 
de 4.502 pesetas que, para mejoras en 
los bairios y procedentes de la consig
nación de 1946, existe sin consumir.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 se expone al público el 
expediente por quince días hábiles para 
redamaciones, contados a partir del si
guiente a! en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e Of ic ia l  de la 
provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente en las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda de 1 a Secretaria muni
cipal.

Zaragoza, 5 de abril de 1949.—-El 
Alcaide, |osé-M.a Garcia-Belenguer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo,

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
ce bala el día 26 de marzo ú timo, 
ac irdó a imposición y reparto de cuo
tas correspondientes de la contribución 
especial motivada por las obras de ins
talación de la red de abastecimientos 
de agua en el lado izquierdo de la ca- 
¡reteia de Logroño, entre las calles de 
Torres Quevedo y el enlace de carre
teras, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 274.914'79.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los arts. 38 y 39 de Decreto de 25 de 
enero de 1946 se expone a! público el 
expediente por quince dias para recla
maciones, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el KorjcTí* Of ic ia l  de la provincia.

El expediente se hallará de manifies
to, durante las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

En el expresado plazo de exposición 
y siete días después, se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 5 de abril de 1949.—El 
Alcalde, José-M.’ Garcia-Belenguer.— 
P. A. de S E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el día 26 del pasado mes de 
marzo, acordó una habilitación de cré
dito por un importe de 112.000 pesetas 
para abono de una paga extraordinaria 
a los jubilados y pensionistas del Exce- 
lentísmo Ayuntamiento con motivo de 
las pasadas fiestas de -Navidad, con 
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cargo a la partida que figura en el ar
ticulo l.°, capitulo V del presupuesto 
ordinario de 1948, para «Pago al per
sonal de la Policía Sanitaria de Abas
tos*.
¡Y en cumplimiento de lo determinado 

en el art. 236 de! Decretode 25 de enero 
de 1946 se expone al público el expe
diente por quince días hábiles para re- 
clamacionrs, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l it ík  de la provincia.

Durante el expresado plazo se halla
rá fle manifiesto el expediente en las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda de la Secretaría municipal.

Zaragoza, 5 de abril de 1949.—El 
Alcalde, José-M.a García-Belenguer.— 
P. A. de S. E : El Secretario, Luis 
Aramburo.

El Ayuntamiento pleno, en sesión ce
lebrada el día 26 de marzo último, acor
dó la imposición y reparto de cuotas 
correspondientes de la contribución es
pecial motivada por las obras de cons
trucción de aceras de la casa letra A, de 
la plaza de Nuestra Señora del Pilar, 
angular a la calle de Don Jaime 1, cuyo 
presupuesto asciende a 9.23¿‘77 pe
setas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 38 y 39 del Decreto de 25 
de enero de 1946 se expone al público 
el expediente por quince días para re
clamaciones, contados a partir del si
guiente al en que apatezca este anuncio 
en el Bo l x t í> r ic ia l  de la pro
vincia.

El expediente se hadarádemanifiesto, 
durante las horas hábiles de (■ficina, en 
la Sección de Hacienda y Presupuesto 
de la Secretaría general.

En el expresado plazo de exposición 
y siete días después, se admitirán por la 
Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 5 de abril de 1949.—El Al
calde, José-Maria García-Belenger.— 
P. A. de S. E: El Secretario general, 
Luis Aranburo.

Extracto de los acuerdo* adoptados por 
la M. I. Comisión municipal permanente 
durante el segundo trimestre de 1948:
. (Continuacién. Véase B. O. aum 78)
—Autorizar para construir edificio: a 

D. Manuel Oliver Sanz, en el interior del 
descubierto de la casa núm. 41 de la ca
lle de Borja; a D. Joaquín Moraz Adiego, 
en diseminadb Garrapinillos, y a D. Lo
renzo Fuertes Bidosa, en el barrio de la 
Ortilla.

—Conceder permiso para realizar di
versas obras a: D. José Esteban Royo, en 
rnan'zana F, solar 8, de la Torre de Blas
co; D. Ifilgo García, en diseminado de 
Pefiaflor; D. José María Serrano, en di
seminado de Miralbueno; D.* Ramona 
Gil Alvarez, en diseminado del barrio de 
Santa Isabel; D. Julio San Martín Vicen
te, en Aben-Aire, 8, 10, 12, 14. 16, 18 y 
20. y en Escobar, 7, 9, 11 y 12, y a doña 
Pilar Ramírez, en Coso, 81.

—Denegar la petición de D. Fernando 
Catalán1 Valenoia de que »» prorrogue la 

licencia expedida a nombre de D. Fran
cisco Berdejo Uriel para construir edifi
cio, más derribo del'actual, en Casta Al
varez, 37.

Aceptar el ofrecimiento de D. San
tiago Martínez Marco de anticipar la can
tidad necesaria a fin de instalar los ser
vicios de alcantarilladlb y agua en la Vía 
Verde (esquina a la calle de D. Juan Pa
blo Bonet), cuyo gasto se calcula en pe
setas 30.837’66.

—Resolver " el concurso celebrado para 
adquirir uno o varios aparatos clorizado- 
res con destino al abastecimento de agua 
de la ciudad, aceptando la propuesta for
mulada por D. Vicente Moré de cuatro 
aparatos “Ossa”, modelo M2C, por la 
cantidad de 121.363’60 pesetas.

—Proceder a la imposición1 y reparto 
de cuotas de la contribución especial mo
tivada por las obras de construcción de 
un ramal del alcantarillado en la calle 
del Escultor Lobato, cuyo presupuesto 
asciende a 10.799’78 pesetas.

—Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por D. Eloy Chóliz Sánchez 
contra el acuerdo municipal que desesti
mó su petición de exclusión del arbitrio 
de solares de irnos terrenos de su pro
piedad en la parcelación de la Torre de 
Blasco.

—Autorizar la apertura de los siguien
tes establecimientos: bar-restaurante, en 
Requeté Aragonés, 6, a Angel Laborda; 
café-bar, en Coso, 194, a Enrique Rubio; 
huevería y frutería, en Córdoba, 1, a 
Amalia lusa; taller de .pintura, en La 
Torre, 5, a Salvador Martínez, S. L.; ven
ta de automóviles y accesorios y repara
ción de-los mismos, en Madre Sacramento, 
n.m. 5,. a Antonio Bescós; taller de cons
trucción de básculas, en Boggiero, 9 y 11, 

' a Miguel Sorribes; comestibles, en San 
Juan de la Cruz, 4, a María Teresa Chue
ca; en Santiago Lapuente, 9, a Manuel 
Gómez; en San Pablo, 94, a María Igua- 
cel; pescaderías, en Latassa, 32,' a Ma
nuel Rodrigo, y en Avenida de San José, 
núm. 175, a Martín Laborda; carnecería, 
en Navas de Tolosa, 50, a Angeles Diez, 
y compra-venta de trapo nuevo, en 12 de 
Octubre, 20, a Angel Rico.

—Desestimar las instancias presentadas 
por Angel Aísa y Hermanos, en las que 
proponen diversas modificaciones a esta
blecer en las Ordenanzas fiscales núme
ros 10 y 32.

—Acceder a la petición de D. Dionisio 
Gracia San Antonio, concesionario del 
kiosco de propiedad municipal situado 
en la Puerta del Duque, de que se le re
duzca la cuota que se. le ha asignado en. 
régimen de concierto por los clasificado
res de] grupo de, industriales de cafés y 
bares, para pago’del impuesto de Consu
mos de Lujo y arbitrio con fin' no fiscal 
del 10 por i00.

—Aprobar las liquidaciones practiRadas 
poñ los Inspectores liquidadores del im
puesto sobre incremento del valor de los 
terrenos a los señores que se indican en 
el dictamen.
• —Aprobar la relación de gastos reali
zados para las obras de reparación en el 
grupo escolar “Menéndez y Pelayo”,. que 
asciende a 9.045’81 pesetas.

—Desestimar la petición del obrero . de 
la Sección de* Arquitectura Pedro Tornés 
Marco de que se le nombre ayudante del 
Ordenanza del Archivo.

—Denegar la solicitud de Rosa Valen
cia Claver, Matrona de la Policía Sanita
ria de Abastos, de que se le considere 
como subalterna. /

—Quedar enterada del escrito enviado 
por el Padre Otto Grunwald en el que 
agradece el donativo que la Corporación! 
municipal concedió en favor de los cató
licos alemanes.

—Conceder a doña Facunda Gregoria 
Ibáñez Caslejón, hermana del que fué 
Inspector municipal veterinario, D. Ma
nuel, una pensión equivalente al 52 % 
del sueldo que sirvió de base para la ju
bilación. .

—Aceptar la propuesta reglamentaria 
que formula el señor Depositario de fon
dos municipales pára proveer dos- plazas 
de Cobradores de Arbitrios, nombrando 
para ocuparlas a Miguel Rodríguez Loza
no y a Esteban del Ruste Enieuaque.

—Conceder un donativo de 3.000 pe
setas al Montepío de Secretarios, Inter
ventores y Depositarlos de ■ la Administra
ción Local, con cargo a la partida que se 
indica.

— rConceder licencia ilimitada, con ca
rácter de excedencia voluntaria, al Guar
dia municipal Ramón Sánchez Martínez.

■ —Subvencionar con la cantidad de 3.000 
pesetas a la Academia “Miral”, del Ser
vicio Español Universitario, en la Facultad 
de Filosofía y Letras, para ayuda de loa 
gastos ocasionados en la función de gala 
celebrada en homenaje a la memoria de 
Cervantes y Falla, el día l.° de abril ac
tual.

—Ceder en propiedad los nichos que se 
indican del Ceménterio Católico de To
rrero a los siguientes señores: D. Mateo 
Saiillas, D.a Doiores Lacosta, D. León Na
val, D.a Pilar Claramunt y D. Mariano 
García. *

—Autorizar a D. Hermenegildo Verdu
ras para trasladar gratuitamente los' res
tos de Basilisa Sadvicente Tejero a la se
pultura de su marido, Félix Arcos, em
pleado municipal.

—Ceder a D. Lorenzo Genis Martínez 
un grupo moto-bomba para extraer .agua 
de un pozo existente en una finca de su 
propiedad, en las condiciones que se in
dican. " • ,

—Autorizar a D. Francisco Martín Gó
mez para adquirir en traspaso la conce
sión administrativa del kiosco sito en el 
Coso, 176, que fué adjudicado mediante 
subasta celebrada el día 15 de febrero de 
1944 a D. Francisco Pardo.

—Enajenar por colindancia y para con
seguir la alineación aprobada en la calle 
de Predicadores, a D. Amado Blasco Te- 
11o, propietario de la casa número 39 de 
la referida calle, 16,25 metros cuadrados 
de terreno, a razón de 600 pesetas unidad 

'y por un importe total de 9.750 pesetas.
—Recibir provisionalmente las obras de 

instalación de las cámaras frigoríficas en 
el Mercado de la plaza de Lanuza, ad
judicadas mediante concurso a la Casa 
Bastos y Compañía, S. A. ,

—Adquirir para ensanche de vía pública 
571’22 metros cuadrados de terreno sito 
entre las calles de San Rafael y Barce
lona, propiedad de D. Antonio Rodríguez, 
quien ha justificado el dominio y libertad 
de cargas dei mismo, a razón de 60 pe
setas metro cuadrado y por un total de 
34.273’20 pesetas.

—Quedar enterada de que la Dirección 
de Montes y Parques ha suministrado du
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rante el pasado año de 1947 a los distin
tos servicios municipales 127.500 kilo
gramos de lefia y 2.287 fajos de ramulla.

—Desestimar la instancia de D. Luis 
Catalán Azculia en la que interesa se le 
autorice para traspasar el puesto núm. 2i 
de la planta baja dej Mercado de Lanuza 
a doña Francisca Fons Gil. .

Autorizar a D. Antonio Pérez-Lizimo 
para abrir un despacho de' leche en la 

;■ casa núm. 80 de la calle de San Pablo, 
en las condiciones generales que rigen es
tas autorizaciones.

Sesión ordinaria del día 14 de abril 
U-clura v aprobación del acta de la se

sión anterior.
Se acordó: .
—Aprobar facturas presentadas por-el 

hilirvenior de fundos municipales, por pe
setas 101.445’35.

- -Acceder a la petición de la Reverenda 
Madre Superiora de la Comunidad de Ma
dres . Escolapias de -esta ciudad, de que 

' se ic-ponga el acuerdo municipal adup- 
tddu por el que se denegó su solicitud de 
que se incluya en el ,Registro publico de 
solares e inmuebles de edificación forzosa 
la finca num. 3 de la pl'aza de San Roque.

—Desestimar el recurso de reposición 
formulado por D. Rafael Alfonso Palumai' 
contra el acuerdo adoptado por esta .Co
misión Permanente, denegatorio de inclu
sión en el Registro público de inmuebles' 
y solares de ediiicación forzosa de las fin- 

♦ cas núms. 7, y y 11 del Paseo de Teruel. 
-Sancionar al Ayudante de matarife 

alt.-po tiaavedra Sánchez con suspensión 
ile empleo y sueldo por treinta dias.

. Quedar enterada de que ha resuitado 
desierta la oposición restringida convo
cada para adjudicáis una pljiza de repa
rador de 1.a del alumbrado público.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras eir: Toledo, 11; solar 46 de 
la parcelación Fleta; Puente -Virrey, 8; 
San Vicente de Paúl, 14; San Pablo, 119; 
Camino de Alcachoferas, 24, y Paseo de 
Mafia Agustín, 7.

—Autorizar para construir edificio: a. 
D. Enrique Mitin, en Checa, 70; a don 
Joaquín Mingóle, en plaza del 2 de Mayo; 
a D.a Miguela Ar*M, en Iberia F. G., nú
mero 8; a b. Jorge Muñoz, en- Za-- 
ragoza, 77, y a D. Eugenio Pinilla, en 
Torre del Corlado (Garrapinillos).

—Conceder permiso para realizar di
versas obras a: D. Domingo Adán Tomás, 
en Belchite, 32; D. Nicolás Tolosana, en 
América, 15; D. Nicolás Gutiérrez, en 
Terminillo, 18; D. Gregorio Bailón, en 
Borja, 5; D. Antonio Marco, en Padre 
Polanco, 48; D. Baltasar Sánchez, en Es- 
poz y Mina, 9, y a D. Alanasio Giménez, 
en Uncela, 28.

—Quedar enterada de la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Adininistrativo por la que se declara in
competente para resolver en cuanto al 
fondo, el recurso interpuesto por don 
Francisco Sardana García contra acuerdo 
municipal sobre denegación de licencia 
para el funcionamiento de una fábrica 
de limas en- Pradilla, 29 duplicado. ■ 
. —Autorizar, con carácter provisional y 
única y exclusivamente por ló que ul 
Mtmicipio se refiere, a la Sociedad los 
“Tranvías de Zaragoza”, para Mar co- 
má-nzo a los trabajos inheremes a la 
instalación de la linea tranviaria, prolon

gación de la del Parque hasta el barrio 
de Casa blanca, pasan-do por la prolonga
ción de la Gran Vía y can-etera de Va
lencia. '

—Denegar el recurso de reposición in- 
lorpuesto por “Inmobiliaria Calvo Sotelo”, 
S. A., núm. 11, contra acuerdo municipal 
estimó su solicitud de que se reduzca en 
de 5 de marzo último por el que se des
el 90 por 100 el arbitrio de solares que 
se les lijó por el de su propiedad sito 
en el lugar que se indica en el nombre 
de su Tazón social.

■ —Rectiñoar las superficies que figuran 
en el padrón de solares a nombre de doña 
Pilar Beltrán y D. Miguel Soláns, respecto 
a los de su propiedad sitos en Avenida 
del Ferrocarril.

—Modificar en el padrón de solares de 
1946 la superficie asignada al de propie
dad de D. Antonio Rodríguez López (sito 
en calle de Barcelona, angular a San Ra
fael). ' ■ '

—Aceptar la baja del anuncio colocado 
.en una camioneta propiedad de “Giménez 
y Giménez’’, S. L., surtiendo efectos a 
partir de l.° de abril.

—Desestimar la petición de doña Pas
cuala Calvo Pellicer de qúe se excluya del 
pago del arbitrio de solares el de .su pro
piedad existente en Monterregado, 10.

•—Aceptar la propuesta de D. Arturo 
Polo Zapatero, Presidente de la Junta de 
Síndicos .del Gremio Fiscal de Cafés, Ba
res y Similares, de que se nombre Agen
te ejecutivo a D. Jesús Fierro Mcolea.

-Autorizar la apertura' de lo"s estable
cimientos que se indican:
. “Fonda “Zaragozana”, enzEspoz y Mina, 
núm. 4, a Ignacio Cardona.

sCasa de comidas, en Miguel áervet, 82, 
a Jesús Tena.

Frutas y verduras, en Miguel S^rvet, 
núm. 51, a Presentación Bruna.

Fruterías: en Pino, 8, a Severiano To
más; en Navarra, 4, a Santiaga Catalán, 
y en Avenida de San José, 94, a José 
Loscos. .

Comestibles: en- Capitán Esponera, 16, 
á Fermento -López, y en Avenida de Ma
drid, 95, a Angela Inaehe.

Fábrica de pan, en Checa, 36, a Juan 
Pío.

Pescaderías: en Princesa, 16, a Pedro 
Mafias, y en .Alar1 del Rey, 15, a Luis 
Lorén.

Zapateros de banquilla: en plaza- de 
Nuestra Señora del Carmen, 11, a Ana
cido Fuentes y \ alentín Gómez, y en 
Mario \ alerto, 10, a José Pérez.

Nóvelas y libros: en Checa, 53, a Luis 
Arrióla; en Indúsltia, 16, a Ignacia Ro

dríguez, y eh Jordana, 3, a Fermín Jalle.
almacén de compra de papel nuevo, 

i n ’ Bóggiuro, 91, a María Luisa Barios.
Deposito de esparto, en Avenida de Ca

taluña, 214, a Julián Laudo. - ’ ■
Mercería, en Avenida de Madrid, 91, a, 

Balbina Platas. *
Taller de construcción de cajas de car

tón, en Paseo de Teruel, 29, a Elena lli-. 
dalgo. .

Continental, en Mártires, 1, a Carinén 
Lumbae.

Peluquería de señoras, en Ciprés, 1, a 
Pilar Fernández.

Modista sin géneros, en San Pablo, 63, 
a Concepción Murilló.

Fábrica de bolsos de piel, en Avenida 
de San José, 113, a Víctor Alfaro. .

Venta de cartón, el Torre Nueva. 33, 
a Cándido Marqueta.

Almacén de materiales de construcción 
para venta al. detall, en Séneca, 16, o Ca
lixto Corbatón.

- Desestimar el recurso de "reposición 
interpuesto por D. Andrés Lucia contra 
acuerdo municipal de inclusión- en el pa
drón de solares de 1946 "el de su pro
piedad sito en Avenida de Marina Moreno, 
núm. 14.

—Fijar en el padrón de solares de 1946 
una superficie tributable de 2.750 metros 
cuadrados al solar propiedad de “Edito
rial Luis Vives”, situado en Paseo de 
Fernando el Católico.

—Señalar el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente en que 
se ifotifique a los Síndicos este acuerdo, 
pará* que se constituyan definitivamente

Gremios de los industriales afectados 
en los grupos de actividades comerciales.

—Proceder a la corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ayudantes de Matarife, 
asignando la vacante producida de Ayu
dante de Matarife de 1.a, por jubilación 
forzosa de Nicolás Alda Redondo-, a Luis 
Moreno Fernández.

—^Desestimar la petición del obrero 
afecto a la Sección de Alumbrado José 
Gumier López de que se le liquiden los 
quinquejnios que puedan corresponderle 
desdé L° de julio de 1932 en que fue 
nombrado en propiedad, según manifiesta, 
cuando en su titulo administrativo cons
ta que tomó posesión el l.° de enero de 
1933.

—Quedar enterada de las fechas y lu
gares propuestos para celebrar tandas 
de Ejercicios espirituales durante el se
gundo trimestre de 1948, a las que podrán 
asistir los funcionarios municipales de 
ambos sexos.

;—Acceder a la petición de Angel Ca
bré jas Pérez, Celador de la Policía 5a- 
nihuia de Abastos, de que se le abone el 
sueldo 'mensual que percibe.

—Conceder un mes de licencia, sin 
sueldo, para resolver asuntos propios, a 
los Guardias municipales Geferinu Rivas 
y Pascual Raquero. . "

—Prorrogar por un mes la licencia que 
por enfermedad disfruta la Auxiliar ad
ministrativa Da Concepción Hernández 
Fprcada. .

—Quedar enterada de que el .Consejo 
de. las Hijas de la Caridad de San- Vicente 
de Paúl ha dispuesto pase a otro Esta
blecimiento la Superiora de la Comuni
dad de la Casa de Socorro y la sustituya 
Sor Lucía -Menas, volviendo Sor Merce- 
ues Pérez a desempeñar el caigo dé Su- 
periora de la Casa de ^Vmparo.

- -Desestimar las peticiones de Crescen- 
cio Beltrán, Gregorio Mellado, José Júdez 
y Demetrio Moueano, todos ellos funcio
narios de la Corporación en situación de 
jubilados, de que les sean liquidados los 
qumquentoé con arreglo a la Ley de Ba
ses de Régimen Local.

-Conceder un mes .de licencia, sin 
sitoluó, para resolver asuntos propios, al 
uiiciul 2?, temporal, D. Juan Alvarez 
Atíoro. ■ <-Mkl I

: -Desestimar las peticiones de D.” Rosa 
Suárez Cano, D.“ María del Pilar Soria 
Mur, D.a María Luisa Ricai¿te Bescós y 
D.“ Ménica Gómez de Segura y García, 
Inspectoras de clase y orden de Escuelas 
Maternales, de que se les conceda el de

_________________________________  ______ - ___———————
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recho a casa-habitación1 o la indenmiza- 
ción correspondiente, al igual que a doña 
Antonia Camero, Inspectora de clase y 
orden de la Maternal núm. 1 que, existe 
en el Ortigo escolar “JqaquíHn G(£ta”L 
por ser concesión graciosa de la Corpo
ración municipal. ■

—Conceder al Hospital Clínico de la 
Facultad de Medicina de nuestra ciudad 
un donativo de 10.000 pesetas para con
tribuir al funcionamiento del servicio de 
aplicación de Streptomicina a aquellos en
fermos pobres que lo precisen.

—Proveer, mediante oposición libre, una 
plaza de Reparador de 1.a del alumbrado 
público, actuando el mismo Tribunal ya 
nombrado para juzgar los ejercicios res
tringidos entre, empleados municipales.

-—Adjudicar a D.1 Carmen Rivera Pa- 
llarés y D.“ Carmen' Alfonso López dos 
plazas de Auxiliares administrativos de 
tercera, cu cumplimiento de los acuer
dos municipales de 4 de julio y 19 de 
septiembre de 1940. Existiendo en la ac
tualidad tres plazas vacantes de Auxilia
res administrativos de 2.a, las cuales se 
adjudican por turno de antigüedad y lle
vando las interesadas más de tres años 
sirviendo con carácter interiho plazas de 
Auxiliares de 3.a, pasan a ocupar las dos 
primeras vacantes de. Auxiliares de 2.a por 
el orden de su nombramiento.

—Ceder en propiedad los nichos que se 
indican del Cementerio Católico de To
rrero: a 1). Pedio Berdún, D. Augusto 
Marín y D. Cosme Bueno.

—Conceder a perpetuidad a D. Ramón 
Tello Espinosa la sepultura núm. 34 del 
cuadro 2.a del Cementerio Católico de 
Tmi-ero, por la cantidad de 4.500 pesetas.

—Desestimar la petición de D. Angel 
Bayod Usón de que se le cedan-300 ci- 
preses de cepellón con destino al cambio 
que conduce a la Emisora de Radio de 
Lasablanca.

—Dar de baja a Eusebio Gracia San- 
tolalla en el canon por cultivo de una 
parcela de tierra de 2.a clase de 3 hec
táreas de superficie en el monte Sarda 
Soltera, por haberla arrendado desde ha
ce años a Jesús López, y dar de alta a 
este señor desde.la misma fecha.

—Aceptar la baja formulada por Juan 
Pérez Garralaga en el cultivo de una 
parcela de terreno de 94 áreas y 38 cen- 
Liáreas en la partida “El Llano”, del mon
te Vedado de Peñaflor, y a partir del 
próximo año forestal causa alta a nom
bre de Antonio Longás Solán.

—(jue a partir del próximo año fores
tal se traspase a Tomás Martínez Sauz 
el disfrute de 77’45 metros cuadrados de 
terreno edificable en Juslibol, a cuyo be
neficio renuncian los herederos del anti
guo usuario Mariano Paesa, y en las con
diciones que se indican en el dictamen.

—Desestimar la autorización solicitada 
por D. -Angel Medina Romeo para expío- 
lar por un período de diez años el Par
que de Primo de Rivera con1 el fin de 
instalar en él un Parque de atracciones.

—Datar a la Depositaría municipal la 
cantidad de 1.377’50 pesetas que se ex
trajo de la misma para satisfacer póli
zas, timbres y derechos reales corres
pondientes a la presentación de documen
tos relativos a unos terrenos de la anti
gua calle de la Yedra y casa núm. 10 de 
la calle de la Muela.

—Que se extienda libramiento a nom
bre del señor Registrador de la Propie

dad por 236 pesetas por- honorarios co
rrespondientes a la inscripción de varios 
documentos.

—Autorizar a D. Gabino Vetilla Mar
tínez para satisfacer el importe total de 
los solares 13, 14 y 16 de la manzana 16 
de la zona de Ensanche de Miralbueno.

—Devolver a D. José Chavarría Lavig- 
ne la cantidad de 14.500 pesetas que sa
tisfizo por un terrenos en la calle de Don 
Juan de Aragón.

—Aprbb&r el acta de precios contra
dictorios de aplicación a las obras ejecu
tadas en el Hospital Municipal de Epide
miados y conforme y que ’asciend.c a pe
setas 520.498’33, asi como la minuta de 
honorarios de la Dirección, que importa 
10.166'66 pesetas.

—Enajenar por colindancia a D. Fran
cisco Lufarga Lahuerta 115’75 metros 
cuadrados de terreno sobrante de vía pú- 
Mica y procedentes de expropiaciones 
llevadas a cabo en la calle de Don Juan 
do Aragón, a razón de 400 pesetas uni
dad y por un importe de 46.300 pesetas.

—Autorizar a D. Antonio Pérez-Lizano 
para abrir un despacho de leche en la 
casa núm. 161 de la Avenida de Madrid, 
en las condiciones que rigen estas con
cesiones.

—Conceder permiso a D.a Gregoria La- 
borda Oliveros, viuda de Esteban Soler, 
para la reapertura de un despacho de 
leche en la casa núm. 62 de la calle de 
Azoque, en las condiciones que se in
dican. ’

—A petición del señor Iranzo volvió a 
la Comisión el dictamen concediendo per
miso al Colegio de San Agustín para con
tinuar utilizando, ia cámara frigorífica de 
la calle de Bolonia hasta que finalice el 
< urso escolar.

—Aprobar la propuesta de vocales que 
lian de formar parte de la Junta Local 
de Informaciones Agrícolas, formulada 
por la Jefatura Local de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

—Quedar enterada del escrito presen
tado' por la Junta Pericial de Rústica so
bre formación del recuento de ganadería 
y considerar acertado el procedimiento 
que se sigue por el Negociado de Abas
tos municipal.

—Suspender indefinidamente la im
plantación del sistema de romaneo en el 
Matadero de Zai’agoza, continuando las 
o-peraciones de peso en la forma que en 
la actualidad se verifican.

—Celebrar subasta para contratar el 
apeo de 117 árboles de la Avenida de 
Madrid, indispensable para el tendido de 
la línea tranviaria.

Sesión ordinaria del día 21 de abril
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
—Aprobar facturas presentadas por la 

Intervención de Fondos municipales, por 
un importe de 584.567’83 pesetas.

—Declai'ár válido el acto de la subasta 
celebrada para contratar las obras de 
instalación de abastecimiento de agua en 
el lado izquierdo de la carretera de Lo
groño, entre la torre de Blasco y carre
tera de enlaces, elevando a definitiva la 
adjudicación provisional a favor de don 
Tomás López Giménez, en la cantidad de 
250.879’38 pesetas.

—Aprobar el escrito de la 5.a Tenen
cia de Alcaldía declarando válido el acto 
de la subasta celebrada para contratar 

las obras de instalación de un ramal de 
alcantarillado en el paseo de Cuéllar (en
tre el Canal y calle del Maestro Estre- 
miana) y adjudicar definitivamente el re-' 
mate a D. Ricardo Chueca Gil por la can
tidad de 37.194 pesetas.

—A propuesta de la Comisión de Com
pras se- acordó anunciar concurso para 
adquirir placas para la tasa de rodaje/ 
í»n las condiciones fijadas en el pliego 
que figura unklo/al dictamen.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en: Predicadores, 77; Gra
cia Gazulla, sin número; “Alto del Cas
cajo": Barcelona, 24; Argensola, 8; ca
mino de Valimaña, 231; Paseo ,del Gene
ral Mola, 12; Doña Blanca de Navarra, 
núm. 56: Montemolín, 44 (carretera do 
Castellón, kilómetro 2); Heroísmo, 42; 
Escoriaza, 5; Manuela Sancho, 23; Gene
ral Franco, 78; 4 de Agosto, 2; plaza del 
Pilar, 3, y plaza de España, 6.

—Autorizar para construir edificio: a 
D. Manuel Martín, en Cautín y Gamboa 
(esquina a Manuela Sancho;; D. Martín 
García, en diseminado del, Cascajo, 68; 
D. Luis Herrera, en manzana E, calle D, 
núm. 10 de la parcelación Torre dé Blas
co, y a D. José Paz Shaw, en Miguel 
Servet ’ (terreno de la Villa Asunción, so 
lar núm. 2).

—Conceder permiso para realizar di
versas obras a D. Daniel Lacambra, en 
San José de Calasanz, 17, y a D. Antonio 
Oca, en Spldevila, 12.

Desestimar la reclamación formula
da por D. Antonio Barbany de' que sea 
anulada el acta levantada por la. Inspec
ción de Arbitrios por construcción de dos 
casas en la Avenida de Calvo Sofelo, Ca
via y Baltasar Gracián, sin estar en po
sesión de la correspondiente licencia.

—-Contestar a D. Vicente Enguita, res 
pecio a su petición de que se efectuase 
delincaciones de la casa núm. 4 de la 
calle de las Canteras, que la finca nú
mero 2 de la misma se halla sujeta a 
nueva alineación, y con motivo de la ex
propiación que en su. día se realice ane
xionará a la finca del solicitante una zo- 
'na que por su poca extensión no resul
tará edificable*

—Quedar enterada de que el Tribunal 
Provincial de lo Cóntencioso-Administra- 
tivo ha dictado sentencia favorable a los 
intereses municipales en el recurso in
terpuesto por el Banco de Aragón con
tra acuerdo municipal denegatorio de 
devolución de cantidad por licencia de 
'obras en Coso, 52.

—Aceptar la propuesta de la Alcaldía- 
Presidencia de que se" suprima temporal
mente la línea de tranvías del ^rabal y. 
a condición de que la" de la Academia 
General Militar intensifique el servicio.

—Que por operarios municipales se 
proceda a la reparación del camino mu
nicipal de la carretera de Logroño a Ga- 
rrapinillos, en particular en sus dos pri
meros kilómetros, por un gasto de unas 
18.000 pesetas.

—Acceder a la petición de D. Gabino 
Velilla de que se proceda a la revisión ■ 
de precios de- la contrata de las obras lie 
la estación elevadora de agua filtrada en 
Casablanca, cuya elevación importa pe
setas 247.366’44.

—Autorizar la apertura de los estable
cimientos siguieñtes: Carbones y leñas, 
en Avenida del Carmen, 24. a Jorge Se- 
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bastión, y en Zapata, 3, a José Arechaba- 
leta; carbon-ería, en Navas de Tolosa, 8, 
a Luis Gómez; verdulería, en Carmen, 32. 
a Juan Martínez; verdulería y abacería, 
en Predicadores, 41. a ^Antonio Ariño; 
abacería, en Armas, 12, a Felipe Marco; 
frutería, en Reconquista, 22, a Ramón 
Navarro; huevería, en San Jorge, 13, a 
José Luis Aznar; huevos y artículos dé 
limpieza, en Heroísmo, 53, a Tomasa Ra
món; huevería y pollería, en Cerezo, 18, 
a Concepción Huerto; confitería y pas
telería, en Paseo de la Independencia, 22, 
a Esteban Sánchez; pastelería., en Aveni
da del Carmen, 1, a José María Val; car
nicería, en Boggiero, 76, y pescadería, en 
Cerezo, 29, a Jacinta Oliete; traspaso de 
fábrica de pan, en /Alcalde Burriel, 3, y 
sucursales en Delicias, 39, y Ramón y Ca- 
jal, 45, Casta Alvarez, 80, y Miguel de 
Ara, 26, a Niceto García; periódicos, en 
Avenida de Madrid, 94, a César Marque
ta ; droga al por menor, en Cortes de 
Aragón, 45, a Miguel Méndez; taller de 
hojalatería, en Gampuamor, 9, a Macario 
Naharro; ollcinas, en San Clemente, 22, 
a Pedro Pérez; sedería y perfumería, en 
San Pablo, 114, a Tomás Millán; taller 
de. reparación de calzado, en Carmen, 7, 
a Jesús 43uj; taller de cerrajería, en Ta- 
razoma, 11, a José Artigas; tienda de ma
teriales de construcción, en Antonio Lei- 
va, 39 (barrio de Üliver) a Julián Roma
nos; taller de carpintería, en Baltasar 
Gracián, 7," a Daniel Lacruz, y depósito, 
en Cánovas, 12, a. “Drogas y Primeras 
Materias Paniker”, S. A.

(Continuará)

Núm. 1.670

Confederación Hidrográfica 
. del £bro

SECCION DE AGUAS

NOTA-ANUNCIO

La Junta de Alfarda de la Mejana de 
las Viudas, de Osera de Ebro (Zarago
za), solicita la concesión de 250 litros 
de aguas del río Ebro con destino a rie
gos de terrenos de su propiedad, en tér
mino municipal de Osera de Ebro.

Se pretende la elevación de las aguas, 
consistiendo las obras a ejecutar, según 
proyecto que presenta, en el Galacho 
de Puentes en su margen derecha, y en 
las cercanías de su desembocadura. En 
terrenos de propiedad de la Junta de 
Alfarda se constituirá ¡a estación eleva
dora, llevándose las aguas a la acequia 
principal de riego de la finca. /

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que estimen perti
nentes al Sr. Ingeniero Director de la 
Confedereración Hidrográfica del Ebro 
dentro del plazo de treinta días natura
les y consecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de esta publicación, 
durante el cual estará de manifiesto el 
proyecto correspondiente, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 

de Aguas de la Confederación del Ebro 
en Zaragoza (General Mola, 28, 1.°). -

Zaragoza, 28 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez.

-a> Núhi. 1.733

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de la provincia de Zaragoza

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

Variación de los precios de las carnes 
de ganado lanar y cabrio

Por la jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados, de 
acuerdo con la Orden de 30 de marzo 
último del Ministerio de Agricultura 
(Boletín Oficial del Estado núm. 95), 
se han fijado los siguientes precios para 
esta provincia:

En matadéros:
Lanar mayor, 14*10 pesetaskg.de 

canal absoluta.
Lanar menor, 16*50 pesetas kg. de 

canal absoluta.
A percibir por los carniceros:

Chuletas (costillas) y pier ias: mayor, 
18 00 pesetas kg.; menor, 20 75 pe
setas kg.

Paletina, falda y pescuezo: mayor, 
12*50 pesetas kg.; menor, 14*50 pe
setas kg.

Los señores Alcaldes Delegados 
locales de Abastecimientos fijarán los 
precios de venta al público en sus lo
calidades, incrementando ios señalados 
con el impone de los impuestos mu
nicipales y canon para el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, y orde
narán a los tablajeros de su municipio 
coloquen un cartel eñ su estableci
miento con los precios resultantes, de
biendo tener en cuenta que el citado 
canon se fija provisionalmente y hasta 
nueva orden para toda clase de lanar y 
cabrío en 9 céntimos kilogramo, que
dando anulada la cuantía anterior de 
0'07 pesetas kg.

Esta orden entrará en vigor,a partir 
de la fecha de su publicación en el 
tioLKilK Uj ic im  de esta provincia.

Zaragoza, 7 de abril de 1949.—El 
Gobernador civil, jefe Rrovincialde los 
Servicios de Abastecimientos y Trans
portes, Juan Junquera Fernández-Car- 
vajal.

SECCION SEXTA
' Núm. 1.694 

BOTORRITA
Habiendo sido declarado prófugo por 

este Ayuntamiento el mozo número 5 
del reemplazo de 1949, Aurelio Pío 
Baldovar, hijo de Amelio y de Maria, 
cuyo domicilio se ignora, se cita por el 
presente para que el día 27 del corriente, 

a las diez de su mañana, se presente 
ante la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta núm 43 de Ca- 
latayird (Zaragoza), apercibiéndole que 
de no'comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente.

Boturrita, 6 de abril de 1949.—El Al
calde, (ilegible).

Núm 1.680
' CALATAYUD

Acordado por esta Corporación sa
car a subasta la adjudicación de las 
obras de construcción de una nave de 
76 nichos y 16 sepulturas en el Cemen
terio municipal, importantes pesetas 
47.231*35, se anuncia para que en pla
zo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de ia publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l de 
la provincia, puedan formularse contra 
el expresado acuerdo las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Calatayud, 6 de abril de 1949.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.697
FUENDEJALON

Habiendo sido declarado prófugo el 
mozo del reemplazo 'de 1949 Cándido 
García Todoli, hijo de Santiago y de 
Carmen, cuyo domicilio se ignora, se le 
cita por la presente para que el día 25 
de abril, a las diez de la mañana, se 
presente ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta nú
mero 42, sita en Zaragoza, Cuartel ce 
San Lázaro (Arrabal), apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente.

Fuendejaión, 6 de abril de 1949.—El 
Alcalde, Juan P. García.

Niun. 1.687
MORATA DE JALON . 

En virtud de acuerdo de esta Cor
poración municipal y habiendo cum
plido con lo dispuesto 'en el artícu
lo 26 del Reglaitiento de 2 de julio 
de 1924, se anuncia ■ concurso-subasta 
para contratar las obras de traída de 
aguas y alcantarillado de esta poblar 
cáón^ bajo las siguientes .

BASEIS'
Primera. El importe ,en conjunto 

de ambas obras que figura en el pro
yecto y que es base del tipo de lici
tación, fas de 1.499.926,53 pesetas, y 
sobre el mismo debe liacerse la pro
puesta. Pero el Ayunitamientoi se re
serva el derecho durante el curso de 
la obra de sustituir la parte de obra 
ya realizada ten la captación por una 
ampliación de la distribución o bien 
disminuir la obra a realizar, sin de
recho a reclamación por parte dei 
contratista.

2.a Las proposiciones se presenta
rán durante las horas de oficina en 
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la Secrdtaría deil Ayuntamiento, desde 
la publicación diel presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
hasta las once de* la máñana del día 
siguiente después d e transcurridos 
veinltte hábiles a partir de dicha pu- 
bl'icación. ■

Los proyectos y expediente comple
to estarán de manifiesto en dicha ofi
cina durante -el indicado plazo-

3-a Las proposiciones, debidamente 
reíntegradás con timbre de Ja clase 
6.a y redactadas conforme al modelo 
que al final se inserta, se presentarán 
bajo .pliego cerrado y lacrado, llevan
do escritas las palabras: “proposición 
para optar ai concurso-subasta de las 
aguas y alcantarillado de Morata de 
Jalón”, y la firma del concurrente- ‘

Se acompañará otro pliego por se
parado que contenga: ,

a) Referencias técnicás y econó
micas de los licitadores con relación 
o certificaciones de* obras de capta
ción, traída de aguas y alcantarillado 
ejecutadas por Tos mismos y lás que 
tengan en curso de ejecución. ,

También referencias análogas del 
técnico con título que e] concursante 
se -oompromeltie a tener al frente de 
dicha obra para estar en contacto con 
el Director de las obras que nombra
rá iell Ayuntamiento.

Ib) Declaración sobre el plazo 
dentro del cual se obligan los lícita- 
dores a terminar las obras, no supe
rior al pnevisto en el pliego de con- 
dicionee-

c) Relación de precios mínimos 
que hayan de satisfacerse por jotna- 
íes.

d) Justificantes de hallarse, al co
rriente de contribución y ob1igaciones 
de carácter social, resguardo de la 
fianza depositada y poder basltantca- 
do, si el licitador no concurre con 
carácter personal-

<? ) Documentos acreditativo^ de 
las Empresas o Sociedades que con
curran, cfumplimenltando las obliga
ciones del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones pos
teriores, y presentando las certifica
ciones correspondictatés.

f ) Resguardo acreditativo de ha
ber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en Ha Depositaría 
municipal la fianza provisional! con
sistente en efl! 2 por 100 del tipo de 
licitación, ’ en metálico o en valores 
o efeqtos públicos, entre los que*, se 
consideran comprendidos las Cédulas 
de Crédito Local-

Todos estos documentos ee acom
pañarán en un sobre, también cerra

do, con la inscripción de “Anexos 
a la proposición”, ,con la firmá del 
concurrente.

4 .a La apertura de pliegos tendrá 
fugar el día y hora fijados en la ba
se 2 ", y en el salón de actos del 
Ayunfemientó, bajo Ha presüdíencia 
del señor Alcalde o Tenienftie en quien 
deilegue, de todo lo cual se lévantará 
el acta correspondiente, procediéndo
se en primer lugar a Ja- apertura de 
los pliegos “Anexos a la; proposición” 
siendo eliminados los licütadores cuyos 
documentos contenidos en este pliego 
no reúnan a juicio de la mesa (las con
diciones prescritas, a los cuales s°rán, 
devuelitos los documentos, y los so
bres conteniendo las proposiciones no 
admitidas serán quemados- A conti
nuación se procederá a abrir los so
bres que contengan las propuestas ad
mitidas y se hará entre éstas la adju
dicación provisional a la que resulte- 
más ventajosa.

5 .a Dentro del pHazo entre cinco 
y diez días el Ayuntamiento hará la 
adjudicación derfintiva. reservándose 
desde luego el derecho de declarar 
desierto el concurso-subasfa éi lías 
propuestas admitidas no diesen a su 
juicio plena satisfaiacion.

6 .a El adjudidatario, dentro de! 
plazo fijado en o’ pliego de condicio
nes, deberá firmar la correspondiente 
escritura pública de ooñtratoi con 
arreglo a Ley. elevando pneviamentl 
la fianza al 4 por 1(t) del tipo de 
adjudicación. . •

7 .a Serán do cuenta del adjudica
tario e,1! pago de lois anuncios de. este 
concurso-subasiba y los honorarios del 
señor Notario, y, en general, todos 
los gastos que ocasione esta forma- 
lización. •

8 .a El adjudicatario no tendrá de--' 
redhia a reclamar modificación alguna 
en los precios unitarios más que en 
el caso de aumentos oficiales en los 
materiales o jómales y siempre que 
-éatos aumentos representen, cuando 
menos, un 5 jTor 100.

9 .a El adjudicatario obliga al 
cumplimiento de todas las disposi
ciones vigenites sobre contrato de tra
bajo y obligaoiones de carácteir social.

10 . En lo no previsto en estas 
bases se estará a lo dispuesto en ei 
Reglamento y disposiciones vigentes 
que regulan la contraltación municipal 
y Has obras públicas del Estado.

11 - A los efectos de la cláusula 8, 
se entiende que el contratista podrá 
pedir la revisión de precios por 1as 
modificaciones que se hayain produ
cido o que se produzcan en los pre- • 

dos a partir de la fecha de] presu
puesto que sime de base al concurso- 
subaslta. o sea junio de 1947, eti vez 
de ser á partir de la fecha de dicho 
concurso, pues en el momento de la 
publicación de e^te* anuncio los pre
cios han "sufrido modificaciones que 
deben tenerse en cuenta en la adju
dicación. siempre de acuerdo cton 1a 
legisládón de índices de precios pu
blicados en eí “Bo^tín Ofi^'á! ’d'el 
Estado”-

12 . En el contrato de: adjudicación 
el Ayuntamiento pondrá las siguien
tes reservas, que debe aceptar el con
tratista : ,

a) El contratista viene obligado a 
realizar la parte que falta para com
pletar la captación por su cuenta V 
riesgo, en forma tal que e! Ayunta
miento no pagará ninguna certifica
ción de obra sife después de que# h 
captación, en los meses de julio, 
agosto v septiembre del présdnte año 
1949. dé una Cantidad de agua míni- 
má de 2 litros por segundo. Por., lo 
tanto se levantará acta de* estos afo
ros en cada uno de los meses cita
dos. por partle del Ayuhtamieln'tio v 
del contratista, y, en caso de discre
pancia. se aceptará e] áforo que dé 
cualquier organismo oficial del Esta
do. Si estos aforos fuesen favorables, 
qH contratista podrá cobrar la pri
mera certificación de obra ejecutada, 
siguiendo a ]Tar|lir de este momento 
la contrata sin ninguna limitación. 
Por cada litro por segundo de qxceso 
que resulte sobre el aforo mí
nimo citado, el Ayuntamiento pa
gará una prima de] 10 por 100 sobre 
el importe de los trabajos cD cap'a- 
ción realizados por el cóntratista.. y 
cuyo importe, incluso con el de las 
primas, en su caso, no podrá rhbasar 
de ningún modo el remanente hoy 
disponiblfe de Ib cantidad qlulr para 
captación figura en el presupuesto de 
la obra-

b) Si los aforos no mesen favo- 
rabléis, el Ayuntamiento podrá escin
dir la contrata sin oblligación de in
demnizar ni pagár ninguna 'cantidad 
al contratista, con solo la devólución 
de la fianza que hubiese depositado, 
la cual' será pagada por el Ayunta
miento en el momento dé h res
cisión.

Morata de Jalón a 31 de marzo de 
1949. — El Alcalde. V. Sancho.

Modelo de proposición
D.... vecino de....... , con domi- 

cil5o en........ callic de....... , número... 
..., en nombre (o como apoderado), 
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de...... . enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial del Es
tado” número......., del día....... d*... 
... de 11949 y de todos los requisitos 
que se >exijen para la adjudicación 
de este concursotsu'basta d» las obras 
de traída de 'aguas y a¡9canftari11^do 
del muoicipio de Morata de Jalón, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejiflcu^ón de dichas obras con su
jeción a los pliegos de condiciolnes 
y características de los proyeiqtos, 
(más las garantías que puedan ofrecer 
los concursamteis), por di tipo de... 
... pesetas con..... déntimos.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

/Núm. 1.637
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero. Magistra
do. Juez de primerá instancia del 
Juzgado número 2 de esta ciudad; 
Hago saber: Que para pago dg res

ponsabilidades impuestas a D- Ger
vasio GáUago en juicio1 ejecutivo ins
tado por D- Tomás Cabeza Peña, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, que tdndrá lugar en 
la sall'a-^audiencía de este Juzgado el 
día 3 de mayo1 próximo, a las once 
horas, la finca siguiente:

Casa de uná sola planta, bajo y co
rral, sita ein esta piudad y su calle de 
Zapata, donde «stá señalada con el 
número 35. Tiene una medida super
ficial en junto de 75 metros y 50 de
címetros cuadrados, de los cualos co
rresponden a la edificación 31 metros, 
y 50 deoímetros cuadrado*s, y e! res
to. o sea 43 metros y 85 decímetro  ̂
cuadrados, al porral. Linda: a! frente,- 
calle de su situación; por la derecha, 
reáto de la finca motriz: izquierda, 
íldefomsti Lói>ez, y espalda, José 
Martínez- Inscrita en el tomo 1 -633, 
folio 184. finca 21-991. Valorada en 
17.496,25 pesetas.

Para tomar parte en 1a subasta de
berán los lidiadores depositar previa
mente en la mesa deA Juzgado el W 
por 100 de la tasación, y exhibir su cé
dula personal sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, podiendo hacerse en 
calidad de tener a un tercero, sin que 
sean admisibles posturas que !no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación ; que no han sido presentados 
Tos títulos de propiedad, sjiendo de 
cargo del rematanite el proporcionár

selos ; que Ja certificación' de cargas, 
expedida por eq. Registro de la Pro
piedad, estará de manifiesto en la 
Sefcrdtaría para quien désee exami
narla, v que las cargas y gravámenes . 
anteriores y prefer.enttes al crédito del 
actor, si 1as hubiere, quedarán sub- 
sistenites. entietadiendose que el rema
tante las adepta, sin destinarse a su 
extinción di precio del remate-

Dado 'en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo da mil novecientos cuarenta 
v nueve- — Luis Biermúdez. — Fl 
Secretario. Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

' Núm. 1.604 
JUZGADO NUM. 2

D- José-María Flaquer Tbáñez. Juez 
mÚTMcipaí de este distrito núm. 2 
de Zaragoz'a;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en esté Juzgado a 
instancia de D-" Josefa ISatirasfeca 
Gracia contra la herencia yacente o 
herederos desconocidos de D- Hiló- 
río Garrido Alberge. cuvo parádero 
se ignora, v contra 1 D-a Pascuala 
Sanz Pascua, sobre desahucio, del 
piso bajo izquierda de Ta casa núme
ro 106. de la calle' de las Armas de 
esta ciudad, el señor Juejz ha acorda
do emplazar a dicha herencia yacen
te. o herederos desccMocidos por me
dio del presente, en atención a su 
ignorado paradero, a fin de que den
tro del término de seis días, dompa- 
rezcan en autos y contesten la de
manda formulada en 1a forma qué 
previene. Ta Le,y. con apercibimiento 
de que si no lo hacen dentro del in
dicado plazo' se seguirá elj jUícSo en 
su rebeldía, parándoles leil perjuicio 
a que haya Hugar. ,,

Y para que sirva do notificalción 
v emplacimiento en forma, se libra 
el presente en Zaragoza a dos de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve- — José-Maria Flaquer— El 
Secretario, P- Goñi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1-703

Sindicato de Riegos de Rabal

D. José Forniés Remartinez, en repte 
sentación de la Sociedad «Usón y 
Compañía», Limitada, Recaudador- 
Agente ejecutivo de las alfardas por 
riego del término de Rabal de esta 
capital y pueblos a que corresponde; 
Hago saber: Que durante los diez 

dias siguientes a la publ cación de este 
edicto y horas ae nueve a trece y de

dieciséis a dieciocho, se halla abie1"^ 
en esta oficina (Zurita, 15, principal E. 
izquierda), la recaudación ejecutivaco0 
el 10 por 100 de apremio del reparto de 
alfardas del año 1948; debiendo adver 
tir a los morosos que, transcurrido e1 
plazo señalado sin haber verificado el 
pago de sus descubiertos, incurrirán en 
el 20 por 100, sin más notificación ni re
querimiento, en concordancia de lo dis
puesto en et artículo 80 del Estatuto de 
Recaudación vigente.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los interesados, se expide el pre
sente para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 6 de abril de 1949.—El 
Recaudador, José Forniés Remartinez. 
V.° B.®: El Presidente, Justo Sesé.

Núm. 709 bis
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artícu
los no intervenidos para los Hospi
tales militares de esta Plaza,.para el 
próximo mes de mayo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Administración de 
esta Central, y sujetos a las normas de 
la legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, haciéndolo 
constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 13 del actual en primera convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones^

Zaragoza, 4 de abril de 1949.—El 
Presidente, Francisco Pey.

Núm. 1.730
Parque de Intendencia de Zaragoza

, Debiendo procederse por este Parque 
el día 10 de mayo del año actual a la 
venta por subastá de 23.624 kgs. de 
trapo de algodón, 10.130'50 kgs. de 
restos de borceguíes, 10.668 kgs. de 
retal de cuero y 150 kgs. de restos de 
alpargatas, se hace presente que se ad- . 
miten proposiciones hasta las once 
horas del día 10 de mayo.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales por los que se ha de regir la 
subasta objeto del anuncio, se encuen
tran a disposición de los oferentes en la 
Jefatura del Detall de este Establecí 
miento.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza, 8 de abril de 1949.—El Di
rector, Ignacio Sangüesa.

Vi» E'***! Piternuw
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